
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEEH-PES-001/2024

DENUNCIANTE: JAGIEL
MODESTO PATRICIO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a primero de febrero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos, 352, 375 y 379 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha treinta de enero de la

presente anualidad, dictado por la Magistrada por Ministro de Ley del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Lilibet García Martínez, siendo las doce horas

con treinta y cinco m¡nutos del día en que se actúa la suscrita Actuaria hace

constar que notif¡ca por correo electrónico a la C. ANA LUISA MIRANDA

GODÍNEZ, a la cuenta de correo marlen.monrov@notificacionteeh.orq.mx el

mencionado proveído, del que se anexa el archivo adjunto en copia simple de

acuerdo constante en una foja digitalizada, así como de la presente cédula de

notificación. Lo anterior paralos efectos legales conducentes. DOY FE'

ACTUA

LIC. LUCíA REZ.tcA

DENUNGIADO: ANA LUISA
MIRANDA GODINEZ, REGIDORA
DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO
DE DORIA, HIDALGO.
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CEDULA OE ¡JOIIFICACIOi¡ ELECTROIIICA

EXPaDIENIa : f EEH-PES-oo1/2624

C. I'IARIA II,IISA I{IRANDA GOOI¡IEZ

REGIOORA DEL AVTII¡TA',IIENTO DE

TEI{ANGO DE DORIA, IIIDALGO.

PRESENfE:

P¿.hu.á de soto, ¡1d.19o, . p.lñe.o de f€brero de dos ñj.l vei.tlcuat¡o, coñ fundá¡hento en lo5 artlculos 352 ultlño Pá.rafo, 372, ,r4, 17, y

377 d€l códito
El..to.a¡ d€1 Elt.do de tt1d.1go; 29 d€ l¿ ley O.t.ñ!.¡ del lrlbunál ElG.to..l d€l Ertado d. HtdáIgo; 77, 78, 79 y EO d€ ñetl4ento Irterño del

r.lbuñ.I El.<to.el del Est.do de Hldalto y €¡ cunpllñlento a lo orden.do €ñ €t a<uerdo dé fé.h. trelnta d€ eñ€.o de l¡ pr€rénte anu.lidad,
d1<tádo po. la ttáglstrada por ltlnlst.o de Ley el rrtbunal El€ctoral d€] Estádo de Hldalgo, tlllbet 6a.cf¿ ¡á.tfñ€2, slendo 1as doce ho.as .oñ

cú¡rentá y.lñco dnutos, ñotlfico €l€ct.on1.añente l¡ irenc16.ó¿ détémlna(1óñ de l. que 5€ aoexa <oPlá sltñple d€ a.uerdo, el cuel ¿djunto

tor e.chivor, ásl coF la pr.s€nte c€du]a de rctlflca<tón; lo.nt€.!or pe.a Ios efe.tos qu€ 5€ pre.isañ ¿ñ ¡á dété.ñlna.ióñ ñotifi(.da. Doy

asÍ olsno p.ocedo a t{otift.árlé é1 p.esente por í€d1o de cédulá fiJ¿da eñ los est.ador fisicos, .n€xardo coPla siñPle de ácuerdo, lo (u.r se

ásléñtá pará su dcbld¿ (o.st..(ia Ietal DoY rE.-

i.ña. cor.ecta re(ep.ión d€l P.€senté co..eo, asÍ.oño de1 a.(hlvo anexo.

ACTUARIA
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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a treinta de enero de dos mil

veinticuatro.

Asimismo, se da cuenta del correo electrónico recibido en la Oficialía de

Partes de este Tr¡bunal suscrito por Ana Lu¡sa M¡randa Godínez, constante en una

foja.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 99 inciso C fracción IV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

L, 337 al 341 y 372 al 378 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; y l, 28

fracciones II y V del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; SE ACUERDA:

Primero. Por recibido los correos electrónicos y sus anexos, agréguense a

los autos para que surtan plenamente sus efectos legales.

Segundo. Se tiene por autorizado el correo electrónico

marlen. monrov@notifi cacionteeh.oro. mx para recibir notificaciones señalado en el

escrito de cuenta.

Tercero. Notifírquese como en derecho corresponda y cúmplase.

Así lo acordó y firmó la Mag¡strada por Ministerio de Ley del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo Lilibet García Martínez, en su calidad de instructora, actuando

como dio y Proyecto Cristina Quezada García quien autentica y

1

da
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li'.i!Fr

Se da cuenta del coneo electrónico recibido en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, en la fecha en que se actúa, mediante el cual se anexa el escrito dirigido

al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, s¡gnado por Ana Luisa Miranda

Godínez, constante en dos fojas.
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